
Ayuntamiento de Lora del Río

Expediente nº: 3986/2025
Bases de la Convocatoria Bolsa Bibliotecario - Archivero
Procedimiento: Selecciones de personal y provisiones de puestos
Asunto: Bolsa Bibliotecario - Archivero

RESOLUCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS 

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º
Providencia de Alcaldía  03 de junio de 2025

Informe de RRHH  11 de julio de 2025
Resolución de Alcaldía aprobando la 
Convocatoria y las Bases

 11 de julio de 2025

Anuncio BOP  17 de julio de 2025

En virtud de lo  establecido en el  artículo  20 del  Reglamento  General  de Ingreso  del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1 h) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

RESUELVO

PRIMERO.-  Expirado  el  plazo  concedido  para  la  presentación  de  subsanaciones  en 
relación con la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura temporal, mediante 
bolsa de trabajo, de la plaza de Bibliotecario-Archivero del Ayuntamiento de Lora del Río, 
y no habiéndose presentado subsanaciones dentro del mismo,  se eleva a definitiva la 
lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas,  procediéndose  a  la 
continuación  del  procedimiento  selectivo  conforme  a  las  bases  establecidas  en  la 
convocatoria.

SEGUNDO.- Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y 
excluidos de la convocatoria referenciada: 

   RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS  

Nº de 
identificación fiscal Nombre

***6229** ANA BELEN ROPERO GARCIA

***5683** ANTONIO ELADIO REINA DIAZ

***2023** DANIEL CEPEDA GALA

Ayuntamiento de Lora del Río
Plaza de España, 1, Lora del Río. 41440 (Sevilla). Tfno. 955802025. Fax: 955803378
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Ayuntamiento de Lora del Río

***9869** INMACULADA FRANCO IDIGORAS

***2364** LEIBY SUSANA SALGUERO HERNANDEZ

***4022** PAULINO MONTES GARCIA

***0233** PILAR CUEVAS MENDOZA

***1940** SETEFILLA REDONDO LUQUE

   RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS   

Nº de 
identifi
cación 
fiscal

Nombre Causa de Exclusión

***9430
** ANA MARIA BALDOMERO MASCARO No aporta Anexo II (Solicitud)

CUARTO.- Designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas a:

MIEMBRO IDENTIDAD

Presidente Dña. Consuelo Doncel Rodríguez 

Presidente  Suplente D. Pedro Rosón Delgado

Vocal  1º D. Jose Antonio Barroso Delgado

Vocal  1º Suplente D. Gerardo Morales Ubago                        

Vocal  2º Dña. María Ángeles Piñero Márquez

Vocal  2º Suplente D. María Amanda Pico Jiménez

Vocal  3º D. Ángel Cárceles Ríos

Vocal  3º Suplente D. Benjamín Terencio Salas

Vocal  4º Dña. Laura Aguilar Sánchez

Vocal  4º Suplente Dª. Ana María Sedeño Rojas

Secretario del Tribunal D. Francisco Javier Valera Soria

Secretario del Tribunal Suplente D. Pedro Barrios Vilanova

QUINTO.- Conforme a la base séptima, el proceso selectivo constará de las siguientes 
fases:

“7.  SISTEMAS  DE  SELECCIÓN  PROCEDIMIENTO  DE  SELECCIÓN:  El  procedimiento  de 

Ayuntamiento de Lora del Río
Plaza de España, 1, Lora del Río. 41440 (Sevilla). Tfno. 955802025. Fax: 955803378
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Ayuntamiento de Lora del Río

selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 

— Oposición. La fase de oposición consistirá en la superación de un ejercicio de carácter 
eliminatorio:

- PRIMER Y ÚNICO EJERCICIO Consistirá en contestar correctamente 50 preguntas tipo test, 
con cuatro respuestas alternativas en las que solo una será válida del programa que figura 
como Anexo a estas bases.

El  tiempo  para  la  realización  de  este  ejercicio  será  de  una  hora.  En  el 
desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta.
                                       

Se calificará de 0 a 50 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como 
mínimo 25 puntos, teniendo potestad el Tribunal de bajar la nota de corte, en función de 
los aspirantes aprobados, siempre y cuando las calificaciones estuvieran anonimizadas.
                                                                                                                 

Cada una de las preguntas contestadas correctamente se puntuará con 1,00 
puntos;  las  que  no  hayan  sido  contestadas  no  se  puntuarán;  y  las  contestadas 
incorrectamente penalizarán a razón de 0,33 puntos cada una de ellas.

En caso de empate, a los efectos de ordenar a los aspirantes en los puestos de 
la bolsa, éste se solventará por sorteo público al azar.” 

SEXTO.- La prueba se celebrará en la Biblioteca Municipal sito en Calle Bailen, 
S/N  del municipio de Lora del Río, el día 3 de noviembre de 2025 a las 12:00 
horas, 

Los  aspirantes  deberán  ir  provistos  de  su  DNI  y  han  de  tener  durante  todo  el 
procedimiento de dicha convocatoria, el DNI o documento equivalente en vigor.

SÉPTIMO.- Dar  publicidad  íntegra  del  listado  definitivo  de  aspirantes  admitidos  y 
excluidos, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Lora del 
Río (https://loradelrio.sedelectronica.es/) y en Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a 
los efectos oportunos, así como la designación del tribunal.

OCTAVO.- Dar cuenta al Pleno de este Decreto en la próxima sesión ordinaria que se 
celebre.

Así lo mando y lo firmo, en Lora del Río, a la fecha indicada electrónicamente.

Fdo.: Jose Manuel Arancón García
Decreto Delegación  2025-2936 de 17 de octubre

El Concejal Delegado de Recursos Humanos

Ayuntamiento de Lora del Río
Plaza de España, 1, Lora del Río. 41440 (Sevilla). Tfno. 955802025. Fax: 955803378
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